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Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios- que
manden publicar en los Boletines oficklbh
les, se han de remitir al Gefe político
pectiyo, por cuyo conducto se pasaran :,:41
los editores de los mencionados periö(,'..-0.
cos. (Rehles órdenes de 6 de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)
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Prçsidencia del Consejo
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coito Kosh i itt, a 9h

4iPeit Ibitect nuestra Se-
,e,¡•3 	 •nora (Q. tr. j y suLaugusta
Ralo: familia continua& sin

nikedadieii su importante sa-
i;11 blicus ue. ab

. 	 Circular etin-1. 232e.

—Eirableciedento ; .Pena des

El Ilmo. Sr. Direeeie ?;ere•rel de

Establecimientos peLli cei) fehe 5

de Noviembre últim. 'n, ni • dien io que

sigue.

«El Exmo. Sr.,..;•,111itr.0....de la •

Gobernado!), con fAielie l itz;(1 .el cer-

rionte S,Q . ha servidóikáenkirni e a
,	 e. e) e-

Real ()roen quo sigue.

' D. 3latias Gonznefsitmen;i9f,

yor del presidio doopiwkstiodba;fetre-

gado en esto Al i 1liSi2n)fierOläreS, de
la ti aduccion al 'ajiciona•

da con pelas y acl, iiti rac;ies, que ha
hecho de lo obra fcii4esa 	 Mr. Lepe -

lletierAeita 	 ei j.

peniteiviario, y habiredo (kilo eue,. la de
este t ,ahaja ó S. Rei na (q. 9. g.)
se ha servido resolver, di mit ) ) mi-
dad con lo propult,01,0.1:v.1.,.(iue
se den las gracias ä f ,éfaili porsti
boriosidad, que se: recomi6nde a ad-;
quisicion de la 01)1104 ios Ü0b,una-
dores de, provinciellPigies'deliis'

,
tanteciinientes penales, cuyo importe

será de abono en las cuentas de gas-

tos de escritorio, que se ascienda al ex -
pi 'osado Estéfani ä uea Mayoría ,de
primera clase ó una comandancia de

: segtilidaque primero resulte vacante,
y.,que por ‘ ia de . indemnizado!) de

' 	 Ito" ';aetee ( ue le ha'oiCasionado la im -b , ' 
;le la obre, se le abone la can-

- ildad de tres mil reales, ceo cargo ä
.1 ;a 	 cJei'Prien'era, capitulo guineo,

articulo. primero del eresupuesto

gastos •do este Ministerio clel cerriente
iino. De :Real árdee lo eernovi,e

V. 1. para su inteligencia, la del intere-

sado.1' demás efectos cousiguientes.

Lo que traslado á Y. á los efectos á

que la preinserta Pval érdee se dirige

Lo que he dispuesta se inserte en
;iste periódie .O" eficial, para la general
in !el igeneia. 	 •

Cr(feler 23 de Diciembre de13
• anuel Ruiz .1fieuero.

Circular núm. e334,

hiv,,,menu.)._ Negociado

ir)n tes.

Eximo. Sr. Ministro de Fomen-
te rn 	 t} del actual se ha servido co-
u,w:Hr:,:,.e la Real • ie • :{('11 sigtiielik:

elr,zeltie eda la Reina (g. D. g.) de las
cebsultas. ele \ adas ,por varios Gober

naious • de provincia respecto del gi

do de intervencion que ä las SCio-
illS de. I Fermento' y â los ingenieros de„

- montes, corr! esponden en los que se ha-
han bajo la Administracioe de las oil-
cines de ilacieada pública na tenido

bien resolver que, interiu e tra co-
sa se •dispei,e por acwrilo de ambos
Miiiiste 'ríos, se ebsei' y e l 'O'resciito. en
la Real Öniell que . po;r , 44% .14Ade:.

da se expidió acerca de este mismo

asunto en 13 (le Julio de 1818, cuya

copia vä ä continuador). De Real biden
lo digo á V. S. para su debido cum-

plimiento

Copia de la Real Orden de 13 de Ju-

nio de 1818, citada en la ante-

rior.

!
con el parecer de la Direccion gene-

! ral de fincas - (Id l Estddo, So ha ,sei'

 mandar signilique ä Y. E. que
siempre que la intervencion y Cisc a .
lizacion en lo s . referidos montes por

los empleados dependientes del Mi-

nisterio de su cergo se limite à re-
conocerlos determinar las Opocas en

que deben realizarse lae. cortas y

las condiciones ä que deb(n . sdie-
torse los conti mistas para que no

se causen perjuicios al arbolado, no

hay ioeunveniente en que asi se veri-
fique, - pero sin que dicha interveecion
se estienda a poner el 1119I1Of 01)S-
täculo á los Administradores de fincas

del Estado para arrendar los montes, •

subastar las leñas en las épocas en

Hiduq

Ve es costumbre hacerlo,- recandat''''

sus productos y tener!'guardas que vi-

gilen la conservación de aquellos con

arreglo ä las Ordenes é
qu'l reciban de la' Direecián general.
D .) Real ¿den lo digo a V. E. para

losefectos -oportunos. Dios guarde

muchos años. Madrid 13 de Jimio de"

t848.-11.1aniiel uan de Lis.--
Sr. Zili fi lstro de la Gebernacion del -14P
no —Lome: Se anuncia al público
para su imaricitniereto.

Córdoba 23 de Diciembre de 1861 —

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 2325.

Por el Ministerio de la Goberna-
cien . se dice a este Gobiprnodepro:-.

incia loeiguiente:.

El Exmo. Sr. tiiuisIro de la Guer-

ra, dice al de la Gobernacion con fe-

cha 2,7 (le Noviembre lo que sigue.

«Exmo. Sr.:—He dado cuenta ä
la Reina (q. p. g,) de u del
Capita() general ; (1•.. Burgos, fecha 3
de Octubre Ultime, haciendo diferen-

tes observacioaes respecto â una cif -

colar del i)irector general de Aelini..7
Listracion militar, en la g ire .preseri_

ä los furdonarios . administrativos
que recurran a la autoridad superior
mili tar , para que se obligue ä las

municipalidades ä designar las persoeas

y puntos ea doede puedan efectuar-

se las compras de los al tiAlos de sub-

sistencias ä los valores que aquellas

determinan como corrientes en los tese.
timonios (le precios. En su consecuen-

cia, S. M. ä la vez que se ha dig-

nado reSolv e r que ' la [n'aceden iii•

teresada á los Capitanes gen'erales pa-

ra este asunto en nada rebaja la i in..

Ministerio de Hacienda. • Exmo.

Sr.:— He dado cuenta ä la Reina del

expediente instruido en este Ministe-

rio en vista de las comuoicaciooes di-

rigidas por el del cargo de V. E. en

26 de Marzo de 1845 y 19 de Agos-

to de 1846 manifestando la conve-

niencia de que so pongan bajo la vi-

gilancia de los comisarios, peritos agró-

nomos y demás :dependientes de Mon-
tes, las . fincas de esta clase proceden-

tes de Bienes Nacionales, á fin de que
duiilen de su conservador), beneficio

v fomento, 'como lo hacen con todos

los demás pertenedentes al estado y

á los pueblos; y conformándose S. :U.

Ministerio de Cultura 2024



2,•1,
portancia de su autoridad. por con -

Lii huit i aumentar la s pruebas de jus-

titicacion y moralidad con que la Ad-

ministracion militar proceda en las
adquisiciones de que se halla ncar-

e ada ha tenido ki hie manar asi

m is mo que habiendo demostrado la

espeliencia por repetidos casos que

los Ayuntamientos consignan en los tes-

testimonios que . expiden precios . mas

bajos que les de la .demanda de les

vendedores, signifique á V. E., co-
mo lo verifico de Real 6!den, la con-

vieniencia .y urgentisirna necesidad ;le

que por el ietli iistesio de su digno

cargo. se prevenga á las citadas cor-

poraciones municipales;

1 . 0. Que en los cdsos que la A4 I-

ministrar:io ta .milita . r.„ directamente En:

Si, por conducto de sus gel' , s natu-

rales 6 por el !lelas respectives eute-

ridades.militeres, reclamen de los A van-.

tamientes la desigancion de les pun-

tos y p . rsoeas, de.yle puedan verifi-

car las cre e:liras ilo arliculos, Ó 0.4

precies qua aqeellos fijen como .. coi.-

l'HILOS en los UStimonies qué espidan,

en las alhóndigas y mercados, eí que

publiquen per cualqui e ra otro medio,

se. hallar, dichas municipalidades en la

obligacion de csuresar las referidas

circunstancias á los indicados funcio-

narios, mediante ä que solo por es-

te medio pueden complotar en sus

respectivas cvetas la justificacion de
haber apurado todas los i . ecu Esos de

adquirir con fa mayor baratura pesi-
Ide . en heeeficio de les intereses del

Erario público.

.2.° Que si per cualquiera cir-

cunstancia, iii fuese p.oaitile hacer di-

cha deeigeacion 6 ; eti el caso de ha-

cerle, no pudiesencore i nar los enea,. -

godos de la Administracion

á los precios designados, los Ayunta.

mientes deberán timbrar un Conce-

jal ó un delegada que intervenga la

compra que se realicee'preseneie SU

material pago, y haga constar esta in-

tervencion ä coritinuacien del recibo

derv .endedor; y por último, ye .. *Mis-

pie nsabletliente se temen en en - la por

las municipalidad e s las traneareones

esta forma para fijar el pree ; ri medio

del dia en que ocurra y articulo á

que se contraigan, pues de ou'o mo-

do careceria el tipo que se publicase

'cerlificar'a ik IC exectetud que debe

reunir.))
Lo que traslado á eV. d. , Real Or-

den, e ore u eicade por rl Sr. Mmistro

de la.Gotierliacien, para su inteligencia

y- cumplimiento. Dios guarde á V.

muelles ailoa.'--- .-Medriel 6 . de Diciem-

bre- de 1861 -41 Subsecretario, An-

tonio Cánovas del Culillo,

Sefi e r Git:Jerna :or de la prbvi::-

"cia de Córdoba.

Lo ye he dispu , - sto se publiqu' e

eu este Roletin oficial lera general coe

nocimie nto y demás efectos.

Lt

Córdoba 23 d'e Dielembrerle 1861..

—Manuel Ruiz Higuera.

Cir ‘ (llar núm. e 317.

Patronatos. —Habiond a acudido ä

mi autoridad D. Francisco lloronas,
vecino de Baena, como marido y con •-

junta persona de doña Maja de las
Angustias blartires y Linares y doña

Linares omi solicitud 	 de que

les • remedan unos dotes correspon-

dientes .ml patronato que para dotar

doncellas de su linaje fundó en Ca-

bra Sebastian Gil de • Medellin, con -

sistee tes cada una en l a . reata liquida

de dicha Obrapia en des Mies con

-secutivos, y unienda acreditado le

egelmente_cor. respoaderl e, he acordado

hacer pública su re-Jian-ii-sio-O por flI-

dio tle este periódico oficialéseñalan

da • 	 plazo . de treinta dias para que

;leudan con sus ' solicitudes este n Vie- .

bi,reo les interesados que conservaren

libramientos tu' ' ifecha anterior, en. la

Inteligencia de Tics trascurrido . (lieb)) .

Ornlinn +ir) que [o hayan verificado

se pl'OCederit :..44,K9:7414,..ç.gmo . lo

permitan los fondos de la Obrapia pres-

cribiynde dereehos. anteriors.

Córi e e 	 o 1(.118 — re e,b	 t 86 1.
 šJflhJflOO am ai i.•

a U 01 Ruiz Higuera, 	 •
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y flotamiento constitucional
To..recampo. 	 19 Oli

Circula! 	 2312.

D.. Gabeiel Valeniin Ortega y _Fernao-

adez,• Alcalde constitucional y pre-

8idAnte del, A yuetarnienta y Junta,

pericial do este villa de 'forrecarn..

po, ('Le..

• Hago saber: : .que concluido el.
repartimiento de la conttibueion ter-

ritorial de esta villa para el año próc-

sír»o entraete, se halla de manifies-

to en la- Secretaria ríe esto . Ayunta-

miento por lérMine , de diez dias,

fin de que los centlibuyent sen él con-

tenidos puedan , 'pres(niarse it in;pe-

cionar sus cuotas, ye rscla mar de 'agra

NÍOS la aplieaciee del taima por 100,

en el concepto , d e que tranSenrrido

dicho plazo, no serán- nidos parändoe

les per consiguiente el perjuicio que

hay; , in;ar.

Y para la ceohne inteligencia se

espide el presento en Torreeampo áidiez

y seis de ()Hombre de ,mil ochocien-

tientes seserea y une. —Gabriel Orle-

n.— Ramo!) Martos, sscretario.

.91 	 lißdua

Xlcaldia constitucional de
36T i1lafranca de Córdoba.

Circular núm. -2313.

I). Pedro de Priego, caballero de la Real

nuble Americana de Isabel la Ca-

tólica y Alcalde constitucional de
esta villa de Villafranca de Córdoba.

llago saber: que concluido el

repartimiento de la contrihr ion ter -

ritorial do la misma para el ario próc-

sime de 1862, el Ayuntamiento de

Mi presidencia, ha acordado se es-

ponga al ptibiico en su Secretaria

por el termino de diez dies para que

los contribuyentes puedan examinar

sus cuotas y reclamen de agravios

si se les hubiesen inferido al tiempo

de la aplica-Cien- 'del tanto por 1011

con que ha salido gravada la rique-

za iMponible.

• Y para . la cnmun inteligencia s-

pOblica y fija el presento en Villa-

franca á 'einte de Diciembre de mil

ochocientos sesenta y uno.—Pedro de

Ptiego.—El Secretario, José Maria

.Bettr g e s .

Alcaldía constitucional de
Cabra.

Circular núm. 2315.

D. Francisco de Alcalá y Lumbreps,

Alcalde constitucional de esta ciu-

dad de Cabra.

Hago saber: que estando conclui-

do el repartimiento de la contribucion

de inmuebles, cultivo y ganaderja de

esta ciudad, correspondiente al ario próe-

simo de 1862, se halla de manifiesto

en esta Secretaria de Ayuntamiento

por el término de ocho días, conta-

dos desde el de la fecha, para que

los contribuyentes comprendidos en él

puedan examinar sus cuotas y recla-

mar de agravios si se les hubiesen

inferido al tiempo de la aplicacion del

tanto por 100 con que ha salido gra-

vada la riqueza imponible, en la in-

teligencia de que pasado dicho plazo

no será atendida reclamar:ion alguna.

Cabra 18 de Diciembre de 1861.

Francisco de Alcalá—Por mandado de

S. S., Antonio Cañete, Secretario.

CANA NINCIPAL DE VENTAS rg BIENES NICIONIIIIS.
( 4 	 4 " 	 o- -

Circular núm. 2297.

. por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1 355 y I 1 de J ulio

de 1 83 6 instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pii-
blica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientt s.

1bqriate para el día 6 de Febrero de 1862 auto el Sr. Juez de primara iris-e

t ancia del' distrito de la derecha y el Escribano D. Joaquin Rey y Heredia, qu.
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, á las 12 de su mafia na

Bienes de Corporaciones Civiles.
PROPIOS. 	 3

Ftecas vgsticas. 	 Mayor cuantia

Núm. 706 del inventario. La primera suerte de las cua-
tro en que ha sid o dividido el trance 5 ° del terreno nom-
brado Monte Real, procedente del caudal de Propios de la ciudad
de Bojalance que radica en el término (le la misma, y linda it N.
olivaressie Villa del Rio, it L la suerte 9. a del 4.° trance, ä S.

partidor del mismo, y (.1 P. la suerte 2. a bajo cnyos limites se
compone che 10 fanegas equivalentes á 6 hectáreas, 12 áreas
y 23 ceetiäreas. Estä sin arrendar; le han graduado los pe-
ritos 825 rs. de renta anual, por los quo ha sido capitali-

zada . en 18.562 rs. 50 cénts y tasada en 	 20630

tipo para la subasta.
Núm. 706 del inventario. La 2. a suerte del mismo tran-

ce y de la misma . procedencia, que radiea en el término
de la ciudad de Bujalance, y linda ä N. partidor del 5.°

treuce, it L. la L a suerte, 5 S. pattidor del 4.° trance y

la 3. a suerte. Se coMpdne .de 10 fanegas de tierra,

equival e ntes á 6 hectáreas, 12 áreas y 23 centiáreas. Está sin
arrendar; le han graduado los peritos 828 rs. de renta anual
por los que ha sido capitalizada en 18.630 rs. y tasada en 	 20700

tipo para la subasta.
Núm. 706 del inventario. La tercera suerte del mismo

traecee y do la misma procedencia, que radica en el término

de la ciudad de Bujalance y linda ä N. coi) partidor del
quinto tranco, á L. con la segunda suerte, ä S. con par-
tidor del cuarte trance , y ä P. Con la cuarta suerte. Se com-

pone . de 10 fanegas, equivalentes 5 6 hectáreas, 12 áreas y

23 centiáreas. Está sin arreedar; le han graduado los peri-

tos 	 828 rs. de renta anual por lo que ha sido capitali-
zada en 18.630 rs. y tasada en 	 20700
tipo paca la subasta.

e
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Núm. 706 del inventario. La cuarta y última suerte del
mismo trance y de igual procedencia, que radica eu el tér-

mino do la ciudad de Bujalance y linda ä N. con partidor

de esto trance, ä L. con la suerte tercera, á S. partidor

del cuarto trance y ä P. con olivos de la Heredad, y cami-

no de Villa del Rio. Se compone de 14 fanegas y 9 cele-

miues equivalentes á 9 hectáreas, 3 áreas y 4 centiáreas. Es-

sinarrendar; le han graduado los peritos 1216 rs. dc

trenta anual, por la que ha sido capitalizada en 27.360 rs.

y tasada en 	
30424

tipo para la subasta.
Este terreno ha sido declarado enajenable por el Sr. In-

geniero de Montes de esta Provincia.
La Junta Superior de Ventas en sesion de 30 de Noviem-

bre último se ha servido acordar quede nulo el remate de
estas fincas que tuvo efecto en 4 de Agosto de 1860 toda

vez que se remataron cinco suertes y del espediente instruido

ha resultado no haber mili que cuatro que son las anuncia-

das ahora.
ADVERTENCIAS.

1. a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

2 • a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor 6 menor cuantia, .y procedan de corporacione s ci-

viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero

ä los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los'restante s con

el intérvalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun

es previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 • a Las tincas de mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los

15 plazos y 14 anos que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de

1855, con la bonifica cien del 5 por 400 que el mismo otorga á los compra-

dores que anticipen uno 6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50

Pol. 100 en papel de la l'euda pública, consolidada 6 diferida, conforme lo

dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-

garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo
'
 durante 19 años. A los

compradores que anticipen uno mas plazos no se les hará mas abono que el

3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de

lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de . Junio de 1855.

4. a Segun los antecedentes y demás • (latos que existen en la Administra-

cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se trata no se hallan gravados . con carga alguna ; pero

si apareciesen posteriormente, se indemnizará á loe compradores en los térmi-

nos que co la citada ley se determina.
6.a Los derechos de espcdiente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-

ta del rernatante.
G.* A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo

dia y hora en la villa y córte de Madrid y en la ciudad de Boj alance.

NOTAS.

a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficencia é I nstruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á

2.e Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion

pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del

Secuestro del ex-Infante I). Garles.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 20 de Diciembre de .1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Remate para el dia 6 de Febrero de 1862, ä las 12 de su mañana.

Bienes del Estado.

SEGUNDA S UB ASTA .

En quiebra.
Fincas rústicas. 	

_lay_or_cu

da Sierra Traviesa, procedente de bienes del Estado que ra-

N. lagar que nombran de la Escribana y tierra de D. Ra-
dica en el término de la Villa de Hornaehuelo s , y linda á

fael Rejano, ä L. el monte alto de las Esealonias, áS. el

camino de la Puebla y á P. arroyo de Retortillo. Se come

pone de 100 fanegas de tierra equivalentes á 61 hectárea 21

áreas. Por esto terreno atraviesa una cañada de ineda para

Juan 'Mata Sancto en 1200 rs de renta anual, por lo que
uso de los ganados que pasan por ella. Está arrendada à D.

ha sido capitalizada en 27000 rs. y tasada -un

Núm. 58 del inventari o. Una baza de tierra, nombra-

5000

tipo para la subasta.
Este terreno ha sido declarado enagenable por el Sr.

Ingeniero de Montes de esta Provincia.
Se subasta en quiebra de D. Ignacio Martín Guarden°,

vecino de Madrid, que la remató en 27 de Marzo último y le

fue adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de

30 de Abril del mismo en 27000 is. La primer subasta en

quiebra de . esta tinca tuvo efecto el die 3t de Agosto último;

se procede ;5, segundo acto por árden do la Junta Superior de

Ventas en 30 de Setiembre del mismo.
Las advertencias y notas iguale-s á las anteriores.

6.a A la vez que en esta Capital se verificará ot ro remate en el

dia y hora en la villa y córte de Madrid y en la Villa . cle Posadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las tincas insertas en el presente anuncio.

Córdoba 20 de Diciembre de 1861.
Gabriel Alvarez Mendizabal.

in-

Remate para el dia Ode Febrero de 1862.

Fincas rústicas. 	 Menor cecinan .
Bienes del Estado

Núm. 93 del inventario. Una suerte ds tierra mon-

tuosa, nombrada cañada de la Negra, procedente de bienes

del Estado, quo radica en las Mesquetillas, término de la

villa de Hornachuelos, y liuda ä N. el arroyo que se for-

ma de las aguas que vierte la cañada de la Negra,á L. el arroyo

que se forma de las aguas que vierte el pozo de Pareja, ä S. tier-

ras de D. Juan Calvo, y á P. otras de D. Rafael Santiago. Se

compone de 47 fanegas 10 celemines equivalentes ä 29 hec-

táreas 27 áreas y 99 centiáreas. Ha sido tasada en 384

reales y capitalizada por los 17 rs. 28 cénts. de renta anual

que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Las advertencias y notas iguales ä las anteriores. 	
mi el mismoA la vez que en esta Capital se verificará otro remate simultaneo

dia y hora en la villa de Posadas,

mismo

Remate para el dia 6 de Febrero de 1862.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

EN QUIEBRA.

Retasa.

SEGUNDA SUBASTA
Finca urbana. 	

Mayar euantia

Núm. 58 del inventario. Una casa Posada, sita en la

villa de la Carlota, calle de Carlos III núm. 10, proceden-

te del caudal de Propios de la misma, formada sobre 4303

varas, equivalentes á 3007 metros v 339 milímetros cuadra-

dos, y contiene en piso bajo portal de entrada, patio para
carruajes con pozo y pila, una galería y caballeriza, al S.

otra caballeriza, ä L. descargadero y cocina, al N. tres sa-
las, dos de ellas ron alcoba, galería y un cuarto en la lí-
nea de fachada, ratio principal, galería, 4 cuartos y escusa-

do, á N. galeria, 3 cuartos y un pasadizo, á L. galenas,

comedor, despensa, cocina y carbonera, al S. otro patio con
pozo y pila, cuarto para leña, una pequeña caballeriza y
corral; en principal galería y tres cuartos, á N. galería y

dos cuartos, ä L. galeria, dos salas y tres cuartos, en la li-
nea de fachada, pajar y un granero. Su fachada mira á P.

linda á S. con el Pósito de dicha Villa, á L. con el Egi-

do y á N. con casa núm. 9, de los herederos de D. Fran-

cisco Galvez. Ha sido retasada con inclusion de los 8006rs.

50 cénts. que importan las alpatanas que tiene la misma

en 197.507 ;rs. y capitalizada por los 7584 res, de renta anual

que le han graduado los peritos en 	
136542

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Ilativo Ruiz, vecino de Ma-

drid, que la remató en 7 de Julio de 1859 y le fue adjudi-

cada por la Junta Superior de Ventas en sesion de l6 de Se-

tiembre del mismo en 240000 rs. La primer subasta en re-

tase en quiebra de esta fica tubo efecto el dia 31 ole Agosto

del corriente año; se procede á segunda subasta de órden de

la Junta Superior de Ventas de 30 de Setiembre último.

Las advertencias y notas iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio

Córdoba 20 de Diciembre de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal

Ministerio de Cultura 2024
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BENEFICENCIA

Finca Hstieas. 	

•

tA

Menor manija.s
911; ftl9•;'.,

Núm. 1136 del inventario. Una suerte de tierra, no-i.
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nachuelos, que radica en la Sevillana, término do dicha Vi-
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ca ltìL
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